
 

ACUERDO No. 170 DE 2015 
 (1º DE SEPTIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 
con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 29 de septiembre y el 9 

de octubre de 2015, al doctor ALBERTO YEPES BARREIRO, 
Magistrado de la Sección Quinta de esta Corporación, para asistir 

como conferencista en el evento “JORNADAS DE DERECHO 
ELECTORAL”, que se realizará en la ciudad de Madrid – España.  

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación.  

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

   
 

Dado en Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de septiembre de dos mil quince 
(2015). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

ACUERDO No. 171 DE 2015 
 (1º DE SEPTIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 
con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

 
ACUERDA: 

 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 24 y 25 de 
septiembre de 2015, al doctor LUIS RAFAEL VERGARA 

QUINTERO, Presidente del Consejo de Estado, para asistir al “52 
CONGRESO ANUAL DE CONFEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

CÁMARAS DE COMERCIO – CONFÉCAMARAS: EMPRESAS 
QUE INNOVAN, SE TRANSFORMAN Y CRECEN”, que se 

realizará en la ciudad de Cartagena.  
 

Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 
transporte (tiquetes aéreos). 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de septiembre de dos mil quince 
(2015). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Vicepresidenta 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
ACUERDO No. 172 DE 2015 

(1º DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 

  
 Primero:  ELEGIR en provisionalidad a la doctora CORINA DUQUE AYALA, 

como Magistrada de la Sala de Descongestión Itinerante de Tribunal 
Administrativo, con sede en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Segundo: ELEGIR en provisionalidad a al doctor ÁLVARO JAVIER 

GONZÁLEZ BOCANEGRA, como Magistrado de la Sala de 
Descongestión Itinerante de Tribunal Administrativo, con sede en la 
ciudad de Bogotá D.C. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1er) día del mes de septiembre de dos mil quince 
de (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO N° 173 DE 2015 

(1º DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131-1 y 132-1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo N° 
PSAA14-10134 de 8 de abril de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión 
de la fecha, 

 
 

 
ACUERDA: 

 
 

Primero:  DECLARAR elegida en propiedad a la doctora ROCÍO MERCEDES 
ARAUJO OÑATE, como CONSEJERA DE ESTADO DE LA 

SECCIÓN QUINTA de esta Corporación, en reemplazo del doctor 
MAURICIO TORRES CUERVO.  

 
Segundo:     Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1er) día del mes de septiembre de dos mil 
quince (2015). 

 
 

COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

ACUERDO No. 174 DE 2015 

 (2 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 

con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 3 y 4 de 

septiembre de 2015, al doctor FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ 
RIVEROS, Magistrado del Tribunal Administrativo de Boyacá, 

para asistir al “CONVERSATORIO EN DERECHO 
CONSTITUCIONAL”, que se realizará en el municipio de Paipa – 

Boyacá.  
 

Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 3 y 4 de 
septiembre de 2015, al doctor VICTOR MANUEL BUITRAGO 

GONZÁLEZ, Magistrado del Tribunal Administrativo de Boyacá, 
para asistir al “CONVERSATORIO EN DERECHO 

CONSTITUCIONAL”, que se realizará en el municipio de Paipa – 
Boyacá.  

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de septiembre de dos mil quince 

(2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO No. 175 DE 2015 

 (4 DE SEPTIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 7 y 8 de septiembre de 2015, a la 

doctora CLARA ELISA CIFUENTES ORTIZ, Magistrada del Tribunal Administrativo 
de Boyacá, para asistir al taller preparatorio para la elaboración del material para el 

“XXI CONVERSATORIO DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO”, que se realizará en la ciudad de Bogotá D.C.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 7 y 8 de septiembre de 2015, al 

doctor WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, Magistrado del Tribunal Administrativo de 
Caldas, para asistir al taller preparatorio para la elaboración del material para el 

“XXI CONVERSATORIO DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO”, que se realizará en la ciudad de Bogotá D.C.  

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 7 y 8 de septiembre de 2015, a la 

doctora MARÍA VICTORIA QUIÑONES TRIANA, Magistrada del Tribunal 

Administrativo del Magdalena, para asistir al taller preparatorio para la elaboración 
del material para el “XXI CONVERSATORIO DE LA JURISDICCIÓN DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”, que se realizará en la ciudad de Bogotá D.C.  

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 7 y la mañana del día 9 de septiembre de 

2015, al doctor ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY, Magistrado del Tribunal 
Administrativo de Nariño, para asistir al taller preparatorio para la elaboración del 
material para el “XXI CONVERSATORIO DE LA JURISDICCIÓN DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”, que se realizará en la ciudad de Bogotá D.C.  

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 7 y 8 de septiembre de 2015, al 

doctor OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT, Magistrado del Tribunal 
Administrativo de Valle del Cauca, para asistir al taller preparatorio para la 
elaboración del material para el “XXI CONVERSATORIO DE LA JURISDICCIÓN DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”, que se realizará en la ciudad de Bogotá 
D.C.  

 
Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de septiembre de dos mil quince (2015). 

 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO No. 176 DE 2015 

 (8 DE SEPTIEMBRE)  

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE GOBIERNO 

 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha, 

 

 
 

ACUERDA: 

 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y 18 de septiembre de 2015, a la 

doctora MERCEDES JUDITH ZULUAGA LONDOÑO, Magistrado del Tribunal 

Administrativo de Antioquia, para asistir al “XXIV SIMPOSIO NACIONAL DE 

JUECES Y FISCALES”, que se realizará en la ciudad de Manizales.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de septiembre de 2015, al 

doctor CÉSAR AUGUSTO TORRES ORMAZA, Magistrado del Tribunal 

Administrativo de la Guajira, para asistir en calidad de formador a las mesas de 

estudio sobre el módulo “NUEVAS TENDENCIAS DE LA DIRECCIÓN 

JUDICIAL DEL PROCESO”, que se realizará en la ciudad de Villavicencio.  
 

Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 9 y el 12 de septiembre de 2015, a la 

doctora SUSANA NELLY ACOSTA PRADA, Magistrada del Tribunal 

Administrativo del Tolima, para participar en calidad de formadora en el 

“CURSO DE FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PLAN NACIONAL DE 
DESCONGESTIÓN”, que se realizará en la Medellín.   

 

Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 9 y el 11 de septiembre de 2015, al 

doctor FRANKLIN PÉREZ CAMARGO, Magistrado del Tribunal Administrativo 

del Valle del Cauca, para asistir como miembro de la Red de Formadores al 

curso de “FORMACIÓN SOBRE NUEVAS TENDENCIAS EN LA DIRECCIÓN 

JUDICIAL DEL PROCESO”, que se realizará en la ciudad de Sincelejo.  

 

Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 7 y 8 de septiembre de 2015, 
al doctor HERNEY DE JESÚS ORTIZ MONCADA, Magistrado del Tribunal 

Administrativo del Quindío, para participar como formador dentro del “TALLER 

PREPARATORIO PARA LA ELABORACIÓN DE MATERIAL PARA EL XXI 

CONVERSATORIO DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO”, que se realizará en la ciudad de Bogotá D.C.  

 
Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil quince (2015). 

 

 

COMUNÍQUESE. 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 



 

ACUERDO No. 177 DE 2015 

 (8 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 

con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: MODIFICAR el Acuerdo No. 170 de 1° de septiembre de 2015, por 

medio del cual se le concedió comisión de servicios al doctor 

ALBERTO YEPES BARREIRO, Magistrado de la Sección Quinta 
de esta Corporación, para asistir como conferencista en el evento 

“JORNADAS DE DERECHO ELECTORAL”, que se realizará en la 
ciudad de Madrid – España, en el sentido de que la misma es 

concedida entre el 5 y el 12 de octubre de 2015.   
 

 Segundo: La comisión concedida no causa erogación.  
 

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil 

quince (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 



 

ACUERDO No. 178 DE 2015 
(8 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 
PSAA15-10377 de 26 de agosto de 2015 y de conformidad con lo decidido en 

sesión de la fecha, 
 

 
ACUERDA: 

 
  

 Primero:  ELEGIR en provisionalidad a la doctora YENNY ORJUELA 
DÍAZ, como Magistrada de la Sala de Descongestión Itinerante de 

Tribunal Administrativo, con sede en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil 

quince de (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE, 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

ACUERDO N°. 179 DE 2015 
(8 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

 
ACUERDA: 

 
 

Primero: ACEPTAR la renuncia a NANCY JUDITH OROZCO NORIEGA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.589.300 de Bogotá, 

al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO II de la Relatoría de 
la Sección Tercera, a partir del 1º de noviembre de 2015.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil 
quince (2015). 

 
 

COMUNÍQUESE,  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

ACUERDO N° 180 DE 2015 
(8 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENCIA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 076 de 2011,  
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que mediante Acuerdo No. 169 de 31 de agosto de 2015, se le concedió comisión de 
servicios durante los días 10, 11, 21 y 24 de septiembre de 2015, al doctor CARLOS 
ENRIQUE ARDILA OBANDO, Magistrado del Tribunal Administrativo del Tolima, para 
asistir a las actividades denominadas “CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL EN 
NUEVAS TENDENCIAS EN LA DIRECCIÓN JUDICIAL DEL PROCESO”, “PRÁCTICA 
DE LA PRUEBA EN LA ORALIDAD TÉCNICA DE JUICIOS ORALES” y “TÉCNICAS 
DE CONCILIACIÓN”, que se realizarán en la ciudad de Ibagué – Tolima. 

 
Que el doctor CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO, Magistrado del Tribunal 
Administrativo del Tolima, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA  a 
dicha comisión de servicios, por los días 10 y 11 de septiembre de 2015, incluido dentro 
de la respectiva comisión.  
 
Que en consideración a esta manifestación, el Presidente de esta Corporación,     
 

 
ACUERDA: 

 
 
Primero: ACEPTAR  la renuncia a la comisión de servicios concedida durante los 

días 10 y 11 de septiembre de 2015, al doctor CARLOS ENRIQUE 
ARDILA OBANDO, Magistrado del al doctor Administrativo del Tolima, 
para asistir a las actividades denominadas “CURSO DE FORMACIÓN 
JUDICIAL EN NUEVAS TENDENCIAS EN LA DIRECCIÓN JUDICIAL 
DEL PROCESO”, “PRÁCTICA DE LA PRUEBA EN LA ORALIDAD 
TÉCNICA DE JUICIOS ORALES” y “TÉCNICAS DE CONCILIACIÓN”, 
que se realizarán en la ciudad de Ibagué – Tolima. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO N° 181 DE 2015 

(8 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
PRESIDENCIA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 076 de 2011,  
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que mediante Acuerdo No. 169 de 31 de agosto de 2015, se le concedió comisión de 
servicios entre el 9 y el 11 de septiembre de 2015, a la doctora MARÍA VICTORIA 

QUIÑONES TRIANA, Magistrada del Tribunal Administrativo del Magdalena, para 
asistir al “XXXVI CONGRESO COLOMBIANO DE DERECHO PROCESAL”, que se 
realizará en la ciudad de Pereira. 
 
Que la doctora MARÍA VICTORIA QUIÑONES TRIANA, Magistrada del Tribunal 
Administrativo del Magdalena, allegó escrito mediante el cual manifiesta que 
RENUNCIA a dicha comisión de servicios.  
 
Que en consideración a esta manifestación, el Presidente de esta Corporación,     

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: ACEPTAR  la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 9 

y el 11 de septiembre de 2015, a la doctora MARÍA VICTORIA 
QUIÑONES TRIANA, Magistrada del Tribunal Administrativo del 
Magdalena, para asistir al “XXXVI CONGRESO COLOMBIANO DE 
DERECHO PROCESAL”, que se realizará en la ciudad de Pereira. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

ACUERDO No. 182 DE 2015 

 (8 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 

con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: ACLARAR el Artículo Segundo del Acuerdo No. 164 de 19 de 

agosto de 2015, por medio del cual se le concedió comisión de 

servicios a los doctores ÁLVARO NAMÉN VARGAS, WILLIAM 
ZAMBRANO CETINA Y GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR, 

Magistrados de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta 
Corporación, con el fin de asistir a la audiencia pública dentro de 

los Conflictos de Competencias No. 2015-00081, 2015-00082, 
2015-0083, 2015-00085, 2015-00114 y 2015-00115, que se 

realizarán en la ciudad de Manizales, en el sentido que el itinerario 
de viaje está comprendido para el trayecto Bogotá – Manizales y 

Pereira – Bogotá.  
 

Segundo:    Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
  

 
Dado en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil 

quince (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 



 

ACUERDO No. 183 DE 2015 
(8 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha,  
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que mediante Acuerdo No. 171 de 1º de septiembre de 2015, se le concedió comisión de 
servicios durante los días 24 y 25 de septiembre de 2015, al doctor LUIS RAFAEL 
VERGARA QUINTERO, Presidente del Consejo de Estado, para asistir al “52 
CONGRESO ANUAL DE CONFEDERACIÓN COLOMBIANA DE CÁMARAS DE 
COMERCIO – CONFÉCAMARAS: EMPRESAS QUE INNOVAN, SE TRANSFORMAN Y 
CRECEN”, que se realizará en la ciudad de Cartagena.  
 
Que el doctor LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO, Presidente de esta Corporación, 
manifestó ante la Sala Plena de esta Corporación, que RENUNCIA a dicha comisión de 
servicios. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena de esta Corporación,     
 
 

 
ACUERDA: 

 
 
Primero: ACEPTAR  la renuncia a la comisión de servicios concedida durante los 

días 24 y 25 de septiembre de 2015, al doctor LUIS RAFAEL VERGARA 
QUINTERO, Presidente del Consejo de Estado, para asistir al “52 
CONGRESO ANUAL DE CONFEDERACIÓN COLOMBIANA DE 
CÁMARAS DE COMERCIO – CONFÉCAMARAS: EMPRESAS QUE 
INNOVAN, SE TRANSFORMAN Y CRECEN”, que se realizará en la 
ciudad de Cartagena.  

 
Segundo:     Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Vicepresidenta 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO No. 184 DE 2015 

 (9 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 

con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
ACUERDA: 

 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 14 de 
septiembre de 2015, a las doctoras CARMEN TERESA ORTIZ DE 
RODRÍGUEZ, Magistrada de la Sección Cuarta y STELLA 

CONTO DÍAZ DEL CASTILLO, Magistrada de la Sección Tercera 
de esta Corporación, para asistir como conferencistas al 

“CONVERSATORIO REGIONAL SOBRE EQUIDAD DE 
GÉNERO”, que se realizará en la ciudad de Barrancabermeja – 

Santander.  
 

Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 11 de 
septiembre de 2015, al doctor JORGE OCTAVIO RAMÍREZ 

RAMÍREZ, Magistrado de la Sección Cuarta de esta Corporación, 
para asistir como conferencista al “CONVERSATORIO 

REGIONAL SOBRE EQUIDAD DE GÉNERO”, que se realizará en 
la ciudad de Medellín – Antioquia.   

 
Tercero: La comisión concedida no causa erogación.  

 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

   
 

Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de septiembre de dos mil 
quince (2015). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO No. 185 DE 2015 
(9 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131-5 y 149-1 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

 
ACUERDA: 

 
  

 Primero:  ACEPTAR la renuncia a la doctora CORINA DUQUE AYALA, 
como Magistrada en Descongestión del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, a partir del 11 de septiembre de 2015.  
 

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de septiembre de dos mil 

quince de (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE, 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
ACUERDO No. 186 DE 2015 

 (9 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha, 

 
 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 10 y 11 de 

septiembre de 2015, al doctor OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT, 
Magistrado del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para asistir 
como formador al “CURSO DE FORMACIÓN SOBRE NUEVAS 
TENDENCIAS EN LA DIRECCIÓN JUDICIAL DEL PROCESO”, que se 
realizará en la ciudad de Armenia – Quindío.   

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 10 y 11 de 

septiembre de 2015, al doctor PEDRO FACUNDO OLIVELLA SOLANO, 
Magistrado del Tribunal Administrativo de Córdoba, para asistir al curso 
de formación judicial sobre “NUEVAS TENDENCIAS EN LA 
DIRECCIÓN JUDICIAL DEL PROCESO”, que se realizará en la ciudad 
de Sincelejo – Sucre.  

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de septiembre de dos mil quince 
(2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 
ACUERDO No. 187 DE 2015 

 (14 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 
 

ACUERDA: 

 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 26 y 27 de noviembre de 2015, al 

doctor OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT, Magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir como formador dentro del 
“PROGRAMA DE FORMACIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”, que se 
realizará en la ciudad de Villavicencio – Meta.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 21 y 22 de septiembre de 2015, 

al doctor HERNEY DE JESÚS ORTIZ MONCADA, Magistrado del Tribunal 
Administrativo del Quindío, para asistir como formador al “CURSO DE 
IMPLEMENTACIÓN DEL CPACA”, que se realizará en la ciudad en la ciudad de 
Bogotá D.C.  

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y 22 de septiembre de 2015, al doctor 

RIGOBERTO BAZÁN OROBIO, Magistrado del Tribunal Administrativo del Chocó, 
para asistir al “ENCUENTRO JURISDICCIONAL”, que se realizará en el municipio 
de Bahía Solano - Chocó.  

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de septiembre de 2015, a la 

doctora MERCEDES JUDITH ZULUAGA LONDOÑO, Magistrada del Tribunal 
Administrativo de Antioquia, para asistir al “XXIV SIMPOSIO NACIONAL DE 
JUECES Y FISCALES”, que se realizará en la ciudad de Santa Marta – Magdalena. 

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de septiembre de 2015, al 

doctor LEONARDO AUGUSTO TORRES CALDERÓN, Magistrado del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para asistir al “XXIV SIMPOSIO NACIONAL DE 

JUECES Y FISCALES”, que se realizará en la ciudad de Santa Marta – Magdalena.  
 
Sexto: CONCEDER comisión de servicios entre el 14 y el 16 de octubre de 2015, a la 

doctora PAOLA ANDREA GARTNER HENAO, Magistrada del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir en calidad de formadora a las mesas 
de estudio sobre el módulo “PRÁCTICA DE PRUEBA EN LA ORALIDAD”, que se 
realizará en la ciudad de Armenia – Quindío.   

 
Séptimo: CONCEDER comisión de servicios entre el 25 y el 27 de noviembre de 2015, a la 

doctora PAOLA ANDREA GARTNER HENAO, Magistrada del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir en calidad de formadora en las mesas 
de estudio sobre los módulos “TÉNICAS DE JUICIO ORAL” y “TÉCNICAS EN 
CONCILIACIÓN”, que se realizará en la ciudad de Riohacha – Guajira.   

 
Octavo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de septiembre de dos mil quince (2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO No. 188 DE 2015 

 (15 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 
con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

 
ACUERDA: 

 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios a la doctora SANDRA LISSET 
IBARRA VÉLEZ, Magistrada de la Sección Segunda de esta 

Corporación, para asistir en calidad de expositora al 
“CONVERSATORIO REGIONAL SOBRE EQUIDAD DE 

GÉNERO”, que se realizará en la ciudad de Barrancabermeja – 
Santander.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios a la doctora  OLGA MÉLIDA 

VALLE DE DE LA HOZ, Magistrada de la Sección Tercera de esta 
Corporación, para representar a la Corporación en el “XXIV 

SIMPOSIO NACIONAL DE JUECES Y FISCALES – JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS”, que se realizará en la ciudad de Santa 

Marta – Magdalena.  
 

Tercero: La comisión concedida no causa erogación.  
 

Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   

 
Dado en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de septiembre de dos mil 

quince (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 189 DE 2015 

(15 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE PLENA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha,  

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que mediante Acuerdo No. 184 de 9 de septiembre de 2015, se le concedió comisión 

de servicios durante el día 14 de septiembre de 2015, a la doctora STELLA CONTO 
DÍAZ DEL CASTILLO, Magistrada de la Sección Tercera de esta Corporación, 

para asistir como conferencista al “CONVERSATORIO REGIONAL SOBRE 
EQUIDAD DE GÉNERO”, que se realizará en la ciudad de Barrancabermeja – 

Santander.  
 

Que la doctora STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO, Magistrada de la Sección 
Tercera de esta Corporación, allegó a la Presidencia de esta Corporación, escrito 

mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a dicha comisión.  
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena de esta Corporación,     
 
 

ACUERDA: 
 
 

Primero: ACEPTAR  la renuncia a la comisión de servicios concedida durante 

el día 14 de septiembre de 2015, a la doctora STELLA CONTO DÍAZ 

DEL CASTILLO, Magistrada de la Sección Tercera de esta 
Corporación, para asistir como conferencista al 

“CONVERSATORIO REGIONAL SOBRE EQUIDAD DE 
GÉNERO”, que se realizará en la ciudad de Barrancabermeja – 

Santander.  
 
Segundo:     Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de septiembre de dos mil 
quince (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 190 DE 2015 

 (22 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 9 y el 29 de octubre de 

2015, al doctor EDGAR ENRIQUE BERNAL JAUREGUI, Magistrado 
del Tribunal Administrativo de Norte de Santander, para asistir al 
“SEMINARIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” que se realizará en 
la ciudad de Bejing en la República Popular de China.  

  
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 24 y 25 de 

septiembre de 2015, al doctor FRANKLIN PÉREZ CAMARGO, 
Magistrado del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para 
asistir como formador al “CURSO DE FORMACIÓN SOBRE 
NUEVAS TENDENCIAS EN LA DIRECCIÓN JUDICIAL DEL 
PROCESO”, que se realizará en la ciudad de Popayán – Cauca.  

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil 
quince (2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
ACUERDO No. 191 DE 2015 

(22 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No. 
PSAA15-10380 de 8 de septiembre de 2015, y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 

  

 Primero:  ELEGIR en propiedad al doctor ISRAEL SOLER PEDROZA, como 
Magistrado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en 
reemplazo de la doctora YOLANDA GARCÍA DE CARVAJALINO.   

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil 
quince de (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
ACUERDO No. 192 DE 2015 

(22 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 
 

ACUERDA: 
 

  

 Primero:  ENCARGAR a la doctora FANNY CONTRERAS ESPINOSA, 
Magistrada en descongestión de la Sección Segunda del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, de las funciones del Despacho de 
la doctora CORINA DUQUE AYALA.  

 
 Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil 
quince de (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
ACUERDO No. 193 DE 2015 

 (22 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de septiembre y 2 de 

octubre de 2015, a los doctores: Jhon Jairo Álzate López, Yolanda Obando 
Montes, Gloria Maria Gómez Montoya, Mercedes Judith Zuluaga 
Londoño, Rafael Darío Restrepo Quijano, Jorge Iván Duque Gutiérrez, 
Beatriz Elena Jaramillo Muñoz, Jairo Jimenez Aristizabal, Gonzalo Javier 
Zambrano Velandia, Magistrados del Tribunal Administrativo de 
Antioquia, Luis Norberto Cermeño, Alejandro Londoño Jaramillo y Edgar 
Guillermo Cabrera Ramos, Magistrados del Tribunal Administrativo de 
Arauca, Oscar Eliecer Wilches Donado, Luis Eduardo Cerra Jiménez, 
Cristobal Rafael Christiansen Martelo, Luis Carlos Martelo Maldonado, 
Ángel María Hernández Cano, Magistrados del Tribunal Administrativo 
del Atlántico, Luis Miguel Villalobos Álvarez, Hirina Meza Rhenals, José 
Ascensión Fernández Osorio y Jorge Eliecer Fandiño Gallo, Magistrados 
del Tribunal Administrativo del Bolívar, Felix Alberto Rodriguez 
Riveros, Patricia Victoria Manjarres Bravo, Luis Ernesto Arciniegas 
Triana, Magistrados del Tribunal Administrativo de Boyacá, Augusto 
Ramón Chávez Marin, Augusto Morales Valencia, Jairo Ángel Gomez 
Peña, Carlos Manuel Zapata Jaimes, Magistrados del Tribunal 
Administrativo de Caldas, José Antonio Figueroa Burbano, Néstor 
Trujillo González, Héctor Alonso Ángel Ángel, Magistrados del Tribunal 
Administrativo del Casanare, David Fernando Ramirez Fajardo, Carlos 
Hernando Jaramillo Delgado, Naun Mirawal Muñoz Muñoz, Carmen 
Amparo Ponce Delgado, Magistrados del Tribunal Administrativo del 
Cauca, Alberto Espinosa Bolaños, Carlos Alfonso Guecha Medina, Jose 
Antonio Aponte Olivella, Doris Pinzón Amado, Magistrados del Tribunal 
Administrativo del Cesar, Pedro Facundo Olivella Solano, Diva Maria 
Cabrales Solano, Publio Martin Andrés Patiño Mejia, Luis Eduardo Mesa 
Nieves, Magistrados del Tribunal Administrativo de Córdoba, Felipe 
Alirio Solarte Maya, Claudia Elizabeth Lozzi Moreno, Fredy Hernando 
Ibarra Martinez, Oscar Armando Dimate Cárdenas, José Maria Armenta 
Fuentes, Néstor Javier Calvo Chaves, Carmen Alicia Rengifo Sanguino, 
Cesar Palomino Cortes, Jose Rodrigo Romero Romero, Samuel Jose 
Ramirez Poveda, Carlos Alberto Orlando Jaiquel, Amparo Oviedo Pinto, 
Cerveleón Padilla Linares, Luis Alberto Álvarez Parra, Bertha Lucy 
Ceballos Posada, Alfonso Sarmiento Castro, Henry Aldemar Barreto 
Mogollón, Leonardo Augusto Torres Calderón, Carlos Alberto Vargas 
Bautista, Jose Antonio Molina Torres, Stella Jeannette Carvajal Basto, 
Gloria Isabel Cáceres Martínez, Patricia Afanador Armenta, Nelly Yolanda 
Villamizar De Peñaranda, Beatriz Martínez Quintero, Alba Lucía Becerra 
Avella, Amparo Navarro López, Jaime Henry Ramírez Moreno,  
Magistrados del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Mirtha 
Abadía Serna, Norma Moreno Mosquera, Jose Andrés Rojas Villa, 
Magistrados del Tribunal Administrativo del Chocó, Nadia Patricia 
Benítez Vega, Cesar Augusto Torres Ormaza, Magistrados del Tribunal 
Administrativo de la Guajira, Gerardo Iván Muñoz Hermida, Enrique 
Dussan Cabrera, Ramiro Aponte Pino, Roberto Mario Chavarro Colpas, 
Magistrados del Tribunal Administrativo del Huila, Adonay Ferrari 
Padilla, Edgar Alexi Vasquez Contreras, Magistrados del Tribunal 



Administrativo del Magdalena, Teresa de Jesús Herrera Andrade, 
Alfredo Vargas Morales, Héctor Enrique Rey Moreno, Luis Antonio 
Rodriguez Montaño, Magistrados del Tribunal Administrativo del Meta, 
Paulo León España Pantoja, Hernando Burbano Tajumbina, Beatriz 
Isabel Melodelgado Pabón, Ana Bell Bastidas Pantoja, Magistrados del 
Tribunal Administrativo de Nariño, María Josefina Ibarra Rodriguez, 
Beatriz Helena Escobar Rojas, Carlos Mario Peña Díaz, Edgar Enrique 
Bernal Jáuregui, Maribel Mendoza Jiménez, Magistrados del Tribunal 
Administrativo de Norte de Santander, Rigoberto Reyes Gomez, Luis 
Javier Rosero Villota, Juan Carlos Botina Gomez, Magistrados del 
Tribunal Administrativo del Quindío, Juan Carlos Hincapié Mejía, 
Fernando Alberto Álvarez Beltrán, Dufay Carvajal Castañeda, 
Magistrados del Tribunal Administrativo de Risaralda, Rafael Gutiérrez 
Solano, Solange Blanco Villamizar, Francy Del Pilar Pinilla Pedraza, 
Milciades Rodriguez Quintero, Julio Edison Ramos Salazar, Magistrados 
del Tribunal Administrativo de Santander, Noemy Carreño corpus, 
Jose María Mow Herrera, Jesús Guillermo guerrero González, 
Magistrados del Tribunal Administrativo de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, Moisés de Jesús Rodriguez Perez, Tulia Isabel Jarava 
Cárdenas, Rufo Arturo Carvajal Argoty, Luis Carlos Álzate Rios, 
Magistrados del Tribunal Administrativo de Sucre, Susana Nelly 
Acosta Prada, Carlos Enrique Ardila Obando, Jose Aleth Ruiz Castro, 
Magistrados del Tribunal Administrativo del Tolima, Jhon Erick 
Chaves Bravo, Zoranny Castillo Otalora, Fernando Augusto Garcia 
Muñoz, Adriana de Jesús Bernal Vélez, Luz Helena Sierra Valencia, 
Fernando Augusto Guzman Garcia César Augusto Saavedra Madrid, 
Franklin Perez Camargo, Oscar Silvio Narváez Daza, Magistrados del 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para asistir al “XXI 
ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA”, que se realizará en el municipio de Paipa – Boyacá.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 29 de septiembre y 2 de 

octubre de 2015, a los doctores Eduardo Javier Torralvo Negrete y 
Eduardo Antonio Lubo Barros, Magistrados del Tribunal 
Administrativo del Caquetá y Jorge Alirio Cortés Soto Magistrado del 
Tribunal Administrativo del Huila, para asistir al “XXI Encuentro de 
la Jurisdicción Contenciosa Administrativa”, que se realizará en el 
municipio de Paipa – Boyacá.  

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 29 de septiembre y el 5 de 

octubre de 2015, al doctor Álvaro Montenegro Calvachy, Magistrado del 
Tribunal Administrativo de Nariño, para participar al “XXI Encuentro 
de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa”, que se realizará en el 
municipio de Paipa – Boyacá.  

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios el 30 de septiembre y el 5 de octubre 

de 2015, al doctor Víctor Adolfo Hernández Díaz, Magistrado del 
Tribunal Administrativo de Nariño,  para participar al “XXI Encuentro 
de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa”, que se realizará en el 
municipio de Paipa – Boyacá.  

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 1º y 2 de octubre de 

2015, al doctor Jesús Orlando Parra, Magistrado del Tribunal 
Administrativo de Caquetá, para participar al “XXI Encuentro de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa”, que se realizará en el 
municipio de Paipa – Boyacá.  

 
Sexto: CONCEDER comisión de servicios entre el 29 de septiembre y el 2 de 

octubre de 2015, a los doctores: Fabio Iván Afanador Garcia, Clara Elisa 
Cifuentes, Magistrados del Tribunal Administrativo de Boyacá, Diana 
Lucía Puentes Tobón, Juan Carlos Garzón Martínez, Magistrados del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Álvaro Cruz Riaño, 
Magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia, William 
Hernández Gómez, Magistrado del Tribunal Administrativo de Caldas, 



Herney de Jesús Ortiz Moncada, Magistrado del Tribunal 
Administrativo del Quindío, Maria Victoria Quiñones Triana, 
Magistrada del Tribunal Administrativo del Magdalena, Oscar Alonso 
Valero Nisimblat, Magistrado del Tribunal Administrativo del Cauca, 
Maria Del Pilar Veloza Parra, Magistrada del Tribunal Administrativo 
de la Guajira, Jaime Alberto Galeano Garzón, Belisario Beltrán Bastidas, 
Carlos Arturo Mendieta Rodriguez, Magistrados del Tribunal 
Administrativo del Tolima, Judith Inmaculada Romero Ibarra, para 
participar al “XXI Encuentro de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa”, que se realizará en el municipio de Paipa – Boyacá.  

 
Séptimo: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de septiembre y el 2 de 

octubre de 2015, a los doctores: Gloria Dorys Álvarez Garcia, Ana Maria 
Correa Ángel, Ana Maria Rodriguez Álava, Lilia Aparicio Millán, Fanny 
Contreras Espinosa, Jorge Hernán Sánchez Felizzola, German Rodolfo 
Acevedo Ramirez, Martha Jeannette González Gutierrez, Luceny Rojas 
Conde, Laura Halima Lievano Jiménez, Beatriz Teresa Galvis Bustos 
Magistrados en descongestión del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Maria Nancy García García, Juan Carlos Hermosa Rojas, 
Luz Myriam Sanchez Arboleda, Carlos Enrique Pinzón Muñoz, Martha 
Cecilia Madrid Roldan, Martha Nury Velasquez Bedoya, Liliana Navarro 
Giraldo, Jorge León Arango Franco, Magistrados en descongestión del 
Tribunal Administrativo de Antioquia, Arturo Eduardo Matson 
Carballo, Ligia Del Carmen Ramírez Castaño, Magistrados en 
descongestión del Tribunal Administrativo de Bolívar, Víctor Manuel 
Buitrago González, Fabio Ignacio Mejia Blanco, Cesar Humberto Sierra 
Peña, Javier Humberto Pereira Jáuregui, Magistrados en descongestión 
del Tribunal Administrativo de Boyacá, Miryam Esneda Salazar 
Ramirez, Patricia Varela Cifuentes, Magistrados en descongestión del 
Tribunal Administrativo de Caldas, Pedro Javier Bolaños Andrade, 
Magnolia Cortes Cardozo, Gloria Milena Paredes Rojas, Tulio Enrique 
Mosquera Guevara, Magistrados en descongestión del Tribunal 
Administrativo del Cauca, Gladys Josefina Arteaga Díaz, Magistrada en 
descongestión del Tribunal Administrativo de Córdoba, José Miller 
Lugo Barrero, Magistrados en descongestión del Tribunal 
Administrativo del Huila, Dexter Emilio Cuello Villareal, Magistrado en 
descongestión del Tribunal Administrativo del Magdalena, Sergio 
Enrique Rosas Ramírez, Magistrado en descongestión del Tribunal 
Administrativo de Norte de Santander, Carmen Cecilia Plata Jimenez, 
Digna Maria Guerra Picón, Elsa Beatriz Martínez Rueda, Iván Mauricio 
Mendoza Saavedra, Magistrados en descongestión del Tribunal 
Administrativo de Santander, César Enrique Gómez Cárdenas, 
Magistrado del Tribunal Administrativo de Sucre, Melba Giraldo 
Londoño, Luz Stella Alvarado Orozco, Carlos Eduardo Chávez Zuñiga, 
Paola Andrea Gartner Henao, María Andrea Taleb Quintero, Magistrados 
en descongestión del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
para asistir al “XXI Encuentro de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa”, que se realizará en el municipio de Paipa – Boyacá.  

 
Octavo: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de septiembre y el 2 de 

octubre de 2015, a los doctores Corina Duque Ayala, Álvaro Javier 
González Bocanegra, Yenny Orjuela Díaz, Magistrados Sala de 
Descongestión Itinerante de Tribunal Administrativo, con sede en la 
ciudad de Bogotá, para asistir al “XXI Encuentro de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa”, que se realizará en el municipio de Paipa 
– Boyacá.  

 
Noveno: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de septiembre y el 2 de 

octubre de 2015, a la doctora Mónica Adriana Ángel Gómez, Magistrados 
Sala de Descongestión Itinerante de Tribunal Administrativo, con 
sede en la ciudad de Armenia, para asistir al “XXI Encuentro de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa”, que se realizará en el 
municipio de Paipa – Boyacá.  



 
Décimo: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de septiembre y el 2 de 

octubre de 2015, a los doctores Patricia Rocío Ceballos Rodríguez, 
Welfran de Jesús Mendoza Osorio, Guillermo Alonso Arévalo Gaitán, 
Magistrados Sala de Descongestión Itinerante de Tribunal 
Administrativo, con sede en la ciudad de Barranquilla, para asistir al 
“XXI Encuentro de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa”, que 
se realizará en el municipio de Paipa – Boyacá. 

 
Undécimo: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 30 de 

septiembre de 2015 y los días 1º y 2 de octubre de 2015, a los doctores 
Mario Fernando Rodríguez Reina, Magistrados de la Sala de 
Descongestión Itinerante de Tribunal Administrativo, con sede en la 
ciudad de Armenia, para participar al “XXI Encuentro de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa”, que se realizará en el 
municipio de Paipa – Boyacá. 

 
Duodécimo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil quince 
(2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 194 DE 2015 

 (22 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de septiembre y 2 de 

octubre de 2015, a los doctores: María Claudia Rojas Lasso, Guillermo 
Vargas Ayala, María Elizabeth García González, Roberto Augusto Serrato 
Valdés, Magistrados de la Sección Primera, Gerardo Arenas Monsalve, 
Sandra Lisset Ibarra Vélez, Carmelo Perdomo Cuéter, Magistrados de la 
Sección Segunda, Danilo Rojas Betancourth, Hernán Andrade Rincón, 
Carlos Alberto Zambrano Barrera, Guillermo Sánchez Luque, Ramiro de 
Jesús Pazos Guerrero, Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Olga Mélida 
Valle De De La Hoz, Magistrados de la Sección Tercera, Martha Teresa 
Briceño de Valencia, Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, Carmen Teresa 
Ortiz de Rodríguez, Jorge Octavio Ramírez Ramírez, Magistrados de la 
Sección Cuarta, Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez y Carlos Enrique 
Moreno Rubio, Magistrados de la Sección Quinta, Álvaro Namén Vargas 
y William Zambrano Cetina, Magistrados de la Sala de Consulta y 
Servicio Civil de esta Corporación, para participar en el “XXI 
Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”, que se 
realizará en el municipio de Paipa – Boyacá.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 30 de septiembre de 

2015, al doctor Germán Alberto Bula Escobar, Magistrado de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, para participar en el “XXI 
Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”, que se 
realizará en el municipio de Paipa – Boyacá.  

 
Tercero: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos. 
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil quince 
(2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO No. 195 DE 2015 

(22 DE SEPTIEMBRE)  

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 

 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha, 

 

ACUERDA: 
 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de septiembre y 2 de octubre de 

2015, a los doctores: Liliana Marcela Becerra Gámez, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.225.243 de Bogotá, Relatora de la Sección Primera, José 

Orlando Rivera Manrique, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.527.701 

de Bogotá, Gloria Cristina Olmos Leguizamón, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51.653.086 de Bogotá, Relatores de la Sección Segunda, 

Yolanda Velasquez Zarate, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.577.537 

de Bogotá, Narly Del Pilar Morales Morales, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 53.122.622 de Bogotá, Gloria Stella Fajardo Guerrero, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 41.703.805 de Bogotá, Relatoras de la Sección Tercera, 

Jacqueline Contreras Parra, identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.901.637 de Bogotá, Relatora de la Sección Quinta, Carolina Valenzuela 
Cortes, identificada con cédula ciudadanía No. 1.075.224.037 de Neiva, Relatora 

de Acciones Constitucionales, Maria Angélica Pulido Barreto, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.888.131 de Bogotá, Relatora de la Sala de 

Consulta y Servicio Civil, para participar en el “XXI Encuentro de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa”, que se realizará en el municipio de 

Paipa – Boyacá.  

 

Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de septiembre y 2 de octubre de 

2015, a los doctores: Pedro Pablo Munevar Albarracín, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.306.771 de Bogotá, Secretario de la Sección Primera, 

William Moreno Moreno, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.504.583 de 

Bogotá, Secretario de la Sección Segunda, María Isabel Feullet Guerrero, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.036.055 de Bogotá, Secretaría de la 

Sección Tercera, Raúl Giraldo Londoño, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 10.245.369 de Manizales, Secretario de la Sección Cuarta, Marco Fidel 

Rojas Guarnizo, identificada con cédula de ciudadanía No. 93.082.875 de El 

Guamo, Secretario de la Sección Quinta, Lucia Mazuera Romero, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.863.727 de Bogotá, Relatora de la Sala de 

Consulta y Servicio Civil, para participar en el “XXI Encuentro de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa”, que se realizará en el municipio de 

Paipa – Boyacá.  

 

Tercero: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos. 

 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

 

Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil quince (2015). 

 

 

COMUNÍQUESE. 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO No. 196 DE 2015 

(22 DE SEPTIEMBRE)  

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha, 
 

 

ACUERDA: 

 

 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de septiembre y 2 de octubre de 
2015, a Antonio Guillermo Guarin Rojas, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.458.719 de Bogotá, Profesional Especializado Grado 33 

– Jefe de Coordinación Administrativa, Pablo Enrique Moncada Suárez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.266.685 de Bogotá, Profesional 

Especializado Grado 33 – Jefe de Sistemas, Nancy Liliam Torres Leal, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.428.570 de Bogotá, Profesional 

Especializado Grado 33 – Jefe de Divulgación y Prensa, para asistir al 

“XXI Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”, que se 

realizará en el municipio de Paipa – Boyacá. 

 

Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de septiembre y 2 de octubre de 
2015, Maritza Rojas Lagos, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.109.394 de Bogotá, Profesional Universitario Grado 21 – Prensa, Daissy 

Carolina Castellanos Garavito, identificada con cédula de ciudadanía No. 

33.367.311 de Tunja, Oficial Mayor, Luz Aida Catherine García Gómez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 40.043.807 de Tunja, Profesional 
Especializado Grado 33, Carlos Alberto Gaspar Gaviria, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.314.806 de Bogotá, Citador Grado V, Henry 

Montenegro Beltrán, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.369.470 de 

Bogotá, Profesional Universitario Grado 18, para asistir al “XXI Encuentro 

de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”, que se realizará en el 

municipio de Paipa – Boyacá. 
 

Tercero: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos. 

 

Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil quince 

(2015). 

 

 

COMUNÍQUESE. 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO No. 197 DE 2015 

(22 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 

con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de septiembre y 2 de 

octubre de 2015, al  doctor JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 93.369.647 de Ibagué, 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE ESTADO, para 

participar en el “XXI ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”, que se realizará en el 

municipio de Paipa – Boyacá. 
 

Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos.  
 

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil 

quince (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
ACUERDO No. 198 DE 2015 

 (22 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 5 de octubre de 2015, a 

la doctora STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO, Magistrada de la 
Sección Tercera de esta Corporación, para asistir al “CONVERSATORIO 
REGIONAL SOBRE EQUIDAD DE GÉNERO”, que se realizará en 
municipio de La Macarena – Meta.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 28 de septiembre de 

2015, al doctor GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR, Magistrado de la 
Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, para asistir 
“CONVERSATORIO REGIONAL SOBRE EQUIDAD DE GÉNERO”, que 
se realizará en Buenaventura – Valle del Cauca.  

 
Tercero: Las comisiones concedidas no causan erogación.  
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil quince 
(2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO No. 199 DE 2015 

 (22 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 

con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de septiembre y el 2 

de octubre de 2015, al doctor LUIS RAFAEL VERGARA 

QUINTERO, Presidente del Consejo de Estado, para participar en 
el “XXI ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVA”, que se realizará en el municipio de Paipa – 
Boyacá. 

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil 
quince (2015). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Vicepresidenta 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

ACUERDO No. 200 DE 2015 

(22 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de septiembre y 2 de 

octubre de 2015, a María Adriana Marin, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 42.876.193 de Envigado, Oscar Ulises Lozano Cortes, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.186.759 de Bogotá, 
Yadira Jasmine Téllez Valenzuela, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 63.275.490 de Bucaramanga, Gabriel Rodolfo 
Valbuena Hernández, identificado con cédula de ciudadanía No. 
3.084.352 de La Vega, Héctor Jesús Santaella Quintero, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.945.838 de Bogotá, Katia Alexandra 
Domínguez Garcés, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.435.017 de Bogotá, Anderson Lopera Padilla, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.182.763 de Bogotá, Karina Margarita 
Garcia Cantillo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.082.842.451 de Santa Marta, Manuel Ricardo Laverde Enciso, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.616.282 de Popayán, 
Edgardo De La Ossa Monterrosa, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 73.210.646 de Cartagena, David Roberto Penagos 
Londoño, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.085.446 de 
Bogotá, Luz Aurelia Puyo Vasco, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 32.335.337 de Envigado, Ana Yasmin Torres Torres, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 40.038.523 de Tunja, Isabel Palacios 
Leguizamón, identificada con cédula de ciudadanía No. 46.662.060 de 
Bogotá, Nohra Eugenia Galeano Parra, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 46.662.060 de Bogotá, 52.422.779 de Bogotá, Sonia 
Esther Jaimes Valencia, identificada con cédula de ciudadanía No. 
63.323.159 de Bucaramanga, Elizabeth Becerra Cornejo identificada 
con cédula de ciudadanía No. 63.351.218 de Bucaramanga, Gloria 
Johanna Cuervo Hernández, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.254.888 de Bogotá, Diana Lucia Sanchez Serna, identificada 
con cédula de ciudadanía No.42.155.813 de Pereira, Elkin Alonso 
Rodríguez Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6.774.264 de Tunja, Graciela Tangarife Betancourt,  identificada con 

cédula de ciudadanía No. 93.537.442 de Medellín, Claudia Marcela 
Rodriguez Ríos, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.612.442 
de Fusagasugá, Carlos Enrique Ariza Sanchez, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 93.367.425 de Ibagué, María Magaly Santos 
Murillo, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.070.980 de 
Bogotá, Diego Enrique Franco Victoria, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.896.202 de Buga, Omar Joaquín Barreto Suarez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.542.619 de Bogotá, 
Orlando Efrén Cuervo Pinzón, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 6.774.728 de Tunja, Oscar Eduardo Vargas Rozo, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.429.031 de Madrid, Juan Manuel 
Laverde Álvarez, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.599.112 
de Bogotá, Diana Cristina Rodriguez Vargas, identificada con cédula 



de ciudadanía No. 52.702.879 de Bogotá, Germán Suárez Castillo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.412.366 de Bogotá, 
quienes ocupan el cargo de Magistrado Auxiliar de esta 
Corporación, para participar en el “XXI Encuentro de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa”, que se realizará en el 
municipio de Paipa – Boyacá. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de septiembre y 2 de 

octubre de 2015, a Max Alfredo Rodriguez Delgado, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.872.196 de Bogotá y Ariel Riaño Morales, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.791.264 de Bogotá, 
quienes ocupan el cargo de Profesional Especializado Grado 33, 
para participar en el “XXI Encuentro de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa”, que se realizará en el municipio de 
Paipa – Boyacá. 

 
Tercero: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos.  

 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil 
quince (2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 



 

ACUERDO No. 201 DE 2015 

(22 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de septiembre y 2 de 

octubre de 2015, a la doctora MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 42.751.601 de Bogotá, 
quien ocupa el cargo de MAGISTRADA AUXILIAR de la Sección 
Tercera de esta Corporación, para participar en el “XXI ENCUENTRO 
DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”, que se 
realizará en el municipio de Paipa – Boyacá. 

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos. 
 
Tercero:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil 
quince (2015). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 202 DE 2015 

(22 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: ADICIONAR al Acuerdo No. 196 de 22 de septiembre de 2015, a 

SERGIO ALTAMIRANDA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.173.223 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 
Profesional Especializado Grado 33, para asistir al “XXI ENCUENTRO 
DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”, que se 
realizará en el municipio de Paipa – Boyacá. 

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil 
quince (2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 


